
SOBRE MÍ 
Abogado, graduado de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma 
de Yucatán en 2004, con más de 20 años de experiencia en el sector 
financiero, así como en administración pública, sistemas municipales de 
gobierno, procesos electorales, docencia y negocios inmobiliarios. 
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 
Abogado Regional | Seguros ING | 2006-2008 
Mérida, Yucatán. 
 
Gerente Jurídico Noreste | Seguros ING | 2008-2008 
Monterrey, Nuevo León. 
 
Gerente Jurídico Corporativo | Seguros ING | 2008-2009 
Monterrey, Nuevo León. 
 
Gerente Jurídico Litigios | Axa Seguros | 2009-2012 
Mérida, Yucatán. 
 
Abogado Postulante | Despacho propio | 2012-actualidad 
Mérida, Yucatán. 
 
Director Jurídico | Zenna Desarrollos | 2013-actualidad 
Mérida, Yucatán. 
 
EXPERIENCIA POLÍTICA 
Miembro de Consejos Electorales | Varios partidos | 2008-2021 
Varias ciudades del país. 
 
Consejero Político | PRI-Yucatán | 2013-2023 
Mérida, Yucatán. 
 
Dirigente Partidista | Secretario de Acción Electoral PRI-Yucatán | 2019-
2021 Mérida, Yucatán. 
 
EDUCACIÓN 
Graduado de la UADY 
Licenciado en Derecho | 2004 | Cédula 4777068 
 
Graduado del CIDAPP 
Maestro en Administración Pública y Políticas Públicas | 2021 | Cédula 
13173706 
 
HABILIDADES 
Negociación y mediación. Liderazgo. Plataformas virtuales. Razonamiento y 
explicación. Facilidad de palabra. 
 
CURSOS VARIOS 
Diplomados en: Negociación y mediación; Derecho Electoral; Sistemas de 
impugnación electorales; Derechos Humanos, Administración Pública. 

 
 
 



ESCOLARIDAD. 
 
 
GRADO Y POST GRADO. 
 
Licenciatura en Derecho en la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Yucatán. 
 

Obtención del grado sustentando la tesis “Creación de una ley que regule la aplicación de 
Medios Alternativos de Solución de Conflictos en el Estado de Yucatán”, en examen 
profesional celebrado el 24 de enero de 2006 
 

 
Maestría en Administración Pública y Políticas Públicas en el Centro de Investigación, Docencia y 
Análisis de Política Púbica.  
 

Obtención del grado sustentando la tesina “Hacia una nueva división funcional de poderes 
del Estado Mexicano”, en examen profesional celebrado el 24 de febrero de 2022 
 
 

Estudios iniciados en la Maestría en Derecho Corporativo y de Empresa por la Universidad 
Latinoamericana. 

 
 

Estudios iniciados en el Doctorado en Administración Pública y Políticas Públicas en el Centro de 
Investigación, Docencia y Análisis de Política Púbica 
 
 
 
DIPLOMADOS Y EDUCACIÓN CONTINUA. 
 
Mediación y Negociación: Impartido por el Centro de Estudios Mexicanos y Centroamericanos de 
la Universidad Nacional Autónoma de México. 

 
 

Derecho electoral: en la Escuela Judicial Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
 

Sistema de medios de impugnación electorales: en la Escuela Judicial Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

 
 

La Suprema Corte y los Derechos Humanos: impartido por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
  



CONOCIMIENTOS, ACTIVIDADES DIVERSAS Y CURSOS VARIOS. 
  
IDIOMA EXTRANJERO: inglés dominado al 80% 
 
DIPLOMA IV Foro Peninsular de Derecho: Organizado por el Consejo de la Facultad de Derecho 
de la universidad Autónoma de Yucatán, los días 30 y 31 de octubre y 1 de noviembre del año 2000. 
Participación como asistente.  
  
DIPLOMA VII Jornada Universitaria “El Derecho Frente a las Nuevas Tecnologías”: Organizado 
por la Escuela de Derecho de la Universidad Marista, los días 8 y 9 de mayo del año 2003. 
Participación como asistente y como miembro de las mesas de trabajo.  
  
DIPLOMA Foro Regional en Materia Jurídica, Segundo Encuentro: Organizado por la Facultad de 
Derecho de la Universidad Autónoma de Yucatán, los días 22 y 23 de mayo del año 2003. 
Participación como ponente y defensor de Ponencia en la mesa Panel de “Temas Diversos”, con el 
trabajo intitulado “La Posibilidad de la Justicia Alternativa en el Estado de Yucatán”; así como 
asistente a los debates de otras mesas panel.  
  
RECONOCIMIENTO III Concurso Inter universitario de Arbitraje Comercial: Organizado por la 
“Barra Mexicana, Colegio de Abogados (BMA)” y por el “Centro de Arbitraje de México (CAM)”, entre 
los meses de septiembre de 2003 y enero de 2004. 
 
DIPLOMA Foro, Internacional en Materia Jurídica, Primer Encuentro: Organizado por la Facultad 
de Derecho de la Universidad Autónoma de Yucatán y que se llevará a cabo los días 20 y 21 de mayo 
de 2004. Participación como miembro de la comisión organizadora, como ponente y como asistente. 
 
CONSTANCIA, Examen de aptitud para acceder a la categoría de Secretario de Tribunal de 
Circuito o Juzgado de Distrito, con calificación de 80 puntos, el día 19 de febrero de 2010. 
 
CONSTANCIA, Registro de título y cédula en el sistema de Litigantes del Poder Judicial del 
Estado de Yucatán, desde el 4 de febrero de 2010, con licencia número PODJUDRPD000120. 
 
REGISTRO, como dictaminador Jurídico de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
otorgado el día 21 de septiembre de 2015, en el expediente C00.412.22.4/199. 
 
DIPLOMA. Sistema de medios de impugnación electorales: Organizado por la la Escuela Judicial 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
DIPLOMA. La Suprema Corte y los Derechos Humanos: impartido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 
  



EXPERIENCIA LABORAL. 
  
Asistente Jurídico Externo de Seguros Comercial América, S.A. de C.V. del 5 de mayo al 1 de agosto 
del 2004, en la Ciudad de Mérida, Yucatán. 
 
Abogado Pasante de Seguros Comercial América, S.A. de C.V., apoderado legal de dicha empresa 
y de sus subsidiarias y coordinadas, del 2 de agosto del 2004 al 14 de septiembre de 
2006.  Representación legal del grupo financiero ante autoridades de todos tipos en el Sureste de la 
República. Desde ese momento me constituí como apoderado de Seguros Comercial América S.A. 
de C.V. y todas sus empresas subsidiarias y coordinadas; representándolas ante las autoridades 
reguladoras en materia de Seguros, como se aprecia de los oficios emitidos por las Delegaciones de 
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en los 
estados de Yucatán y Chiapas; así como los diversos signados por el suscrito y dirigido a las 
Delegaciones de Campeche y Quintana Roo. En mi calidad de apoderado, representé a la empresa 
de seguros en todos los procesos de conciliación y en la rendición de informes; procesos que 
requieren la interpretación y aplicación de la Ley Sobre el Contrato de Seguro y las leyes en materia 
de seguros y servicios financieros. Esta labor la desempeñe en Yucatán, Campeche, Quintana Roo, 
Tabasco y Chiapas hasta el año 2008, en el que fui promovido como Gerente Regional, a cargo de la 
Región Norte, en la que desempeñé el mismo papel, pero ahora en esas latitudes. 
 
Abogado Regional (Sureste) de Seguros Comercial América, bajo su nueva denominación social: 
Seguros ING, S.A. de C.V. y de sus empresas subsidiarias y coordinadas, del 15 de septiembre de 
2006, al 31 de mayo de 2008. En esta posición, era responsable de los procesos ante la CONDUSEF, 
así como de los juicios y procesos judiciales. 
 
Desde el 1 de junio de 2008, Gerente Jurídico a cargo de la Regional Noreste, que comprende los 
estados de Durango, Coahuila, Tamaulipas, San Luis Potosí, Chihuahua y la cabecera situada en 
Monterrey, Nuevo León. En esta etapa, fui responsable de la aplicación de la Ley Sobre el Contrato 
de Seguro y las normas en materia de seguros y servicios financieros, en los estados de la República 
que se han citado, entre ello, atendiendo los procesos ante la CONDUSEF y los Juicios de la empresa 
de seguros y de sus subsidiarias y coordinadas. De igual forma, fui responsable de la homologación 
de criterios para la definición de siniestros y procedimientos en las operaciones de autos, daños, 
gastos médicos y vida; labor que me llevó a compilar las tesis y jurisprudencias emitidas por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en relación a la Ley Sobre el Contrato de Seguros (obra que 
continuo hasta la fecha por motivos de estudio personal). 
 
Desde el 1 de diciembre de 2008, Gerente Jurídico Corporativo de AXA Seguros S.A. de C.V., antes 
conocida como Seguros ING S.A. de C.V. Residiendo aún en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 
En esta etapa, las labores de homologación de criterios en materia de siniestros, fueron extendidas 
a toda la República, además de que me fueron asignadas otras tareas, como las de prevenir errores 
en los procedimientos de comercialización de los productos de seguros, atendiendo y auditando a la 
fuerza de ventas de la compañía aseguradora y evitando con ello que se generaran ventas engañosas. 
En este lapso también fui responsable de litigios de la empresa de seguros, de los denominados 
litigios trascendentes y de los que derivaran de procesos de ventas o que involucraran a la fuerza de 
ventas. 

 
A partir del 3 de agosto de 2009, Gerente Jurídico Litigios de AXA Seguros S.A. con residencia en 
Mérida, Yucatán, fui designado exclusivamente para cuidar los litigios de la compañía de seguros, en 
toda la República, dando seguimiento a los mismos, especialmente los relacionados con la fuerza de 
ventas 

 



Del 1 de enero al 1 de julio del 2012, en este que fue mi último lapso laboral en AXA Seguros S.A. de 
C.V., me desempeñé como Gerente Jurídico Consultivo, siendo mi labor la de consultor y asesor 
de todas las áreas y departamentos de la empresa de seguros, a fin de lograr que la aplicación e 
interpretación de las normas de la materia, especialmente, la Ley Sobre el Contrato de Seguro, 
tuvieran uniformidad. 

 
A partir del 1 de julio de 2012, Fundador, Director y actualmente Consultor Postulante y Mánager, 
del despacho Jurídico Alam Bentata y Asociados(as), encargada de dar asesoría a empresas y 
negocios. Esta firma, que me honro en presidir, dedica su funcionamiento a la consulta y asesoría a 
empresas, entre ellas, por ejemplo, distintos agentes de seguros, promotores e incluso aseguradoras. 
Mi desempeño como Director de la firma y como postulante en temas corporativos que me llevan a 
atender la constitución y asesoría de agentes de seguros persona moral, de agentes de seguros 
persona física y diversas empresas destinadas al ramo. Además, me hago cargo del equipo de 
profesionales responsable de litigios relevantes en temas mercantiles, civiles, familiares y 
administrativos. Además, la firma se encarga de atender a diversos entes de Gobierno, como son 
Municipios de Yucatán, diversas entidades Paraestatales, Órganos Desconcentrados Federales y 
Estatales y en general, miembros de la administración pública.  
 
A partir del 10 de febrero de 2014, Director Jurídico de Zenna Desarrollos, encargado de dirigir y 
supervisar todos los temas legales de un conglomerado de empresas dedicado al desarrollo 
inmobiliario, la construcción de obra pública y privada, así como la comercialización de inmuebles, 
esencialmente para casas habitación de tipo medio residencial. 
 
El 21 de septiembre de 2015 obtuve mi registro como dictaminador jurídico de contratos de seguro, 
otorgado por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, lo que representa la posibilidad de ampliar 
los servicios dirigidos a empresas de seguros. 

 
Durante el segundo semestre del año 2017, los dos semestres del 2018 y el primer semestre del 2019, 
impartí cátedra a nivel universitario en la Universidad Privada de la Península, con las materias de 
Derecho Municipal, Filosofía Jurídica, Derecho Económico, Derecho Bancario y Sociología Jurídica. 

 
Del 18 de enero de 2019 al 8 de abril de 2021 me desempeñé como Secretario de Acción Electoral 
del CDE del PRI en Yucatán, debido a mis conocimientos y experiencia en materia electoral. 
 
Durante los cursos escolares 2020-2021 y 2021-2022, catendrático en el Centro de Estudios 
Superires C.T.M., Justo Sierra O´rreily, impartiendo las materias de Derecho Constitucional y Filosofía 
Jurídica en la Licenciatura en Derecho. 
 
 

 
 


